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RESOLUCION No. 0504
Junio 28 de 2016 )

Rector del lnstitut Tolimense de Formación Técnic

Por la cual se modifica ra Resorución 01gB de fecha Marzo 10 de 2016 por er cuar
ADOPTA EL plan tnstitucional de Capacitación para la vigencia iOl G

El Rector dbr lnstituto Tolimense de Formación Técnica profesional lrFlp del
Espirral rolima, en uso de sus facurtades regares y estatutarias, y en especiar ras

conferidas por la Ley 909/2004 nueva tey de Empleo público, Cairera
Administrativa y Gerencia pública, el Decreto l a67i9g Decreto 466shoo7 por la cual

se adopta Ia actuarización der pran Nacionar de capacitación, er Acuerdá 014 de
2012 del Gonsejo Directívo

CONSIDERANDO

Que por mandato de la rey 909 de 2004, corresponde a toda entidad rerritoriar, diseñar y
mantener actualizado su prop¡o plan de Capacitación, acorde con las necesidades
detectadas en sus áreas misionales y generales.

Que la ley 909/2004 Ley de empleo públ¡co y carrera Administrat¡va en su artículo 36determina que, dentro de ra porÍtica der Departamento Administrativo de la Func¡ón
P[rblica las oficinas de personar formurarán ros pranes y programas de capacitación

Que en cumplimiento de ro anterior ra oficina der Grupo Interno de Traba.lo de Tarento
Humano, con el apoyo de ra funcionaria que tiene a cargo er prc, se reariza er diagnóstico
de necesidades de capacitación, er que se consor¡da a tiavés de proyectos oe apránoiz4e
y se aprueba por la Comisión de personal .

Que mediante la Resolución No. 01Bg de fecha marzo io de 2016 se adopta para el lrFlpel PIC vigencia 20'16, el que tiene como componentes los proyectos de' aprend¡zaje
aprobados por la Comisión de personal y formalizados por acto ádministrat¡vb rectoral,
según los anexos que hacen parte del acto admjnistrativo en mención.

Que en cumplimiento de la política de auster¡dad del gasto del Gobierno nacional se le ha
venido exigiendo al lrFrP, ra disminución en ru preÁupuesto vrgencia 2016, exigenciasque han mantenido su continuidad dándose ra úrt¡ma áe ellas pára el mes de Jünio de
2016 afectando de manera directa el rubro capacitación.

Que como consecuencia der cumprimiento de esta directriz de austeridad der gasto y
centralizada en determinados rubros como el de capacitación, el plan de capa"cita"iónpara.la.. vigencia 2016 aprobado por ra comisión de personar y adoptado mbdiante raresolución No. 0'188 de fecha marzo '10 de 2016 se vio aféctado en ra suma de
$1 1.000.000

Que conforme a lo anterior se debe modificar la resolución No. 01gg de fecha marzo 10
9g-3916 en el sentido de alustarro ar presupuesto de NUEVE rvriLLoNES de pESos
IVCTE ($9.000.000,oo),y por ende determrnar los proyectos de aprendizaje qr" qruO*án
vrgentes

Conforme a lo expuesto, el
Profesional lTFlP,
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RESIJ ELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR la Resolución No. 0188 de fecha 10 de Marzo de
2016 en el sentido de omitir los proyectos de aprendizaje que han sido afectados por
la política de AUTERIDAD del GASTO ordenado por el Gobierno Nacional y que afectó
al plan de capacitación adoptado por este acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO : Tenerse como recursos para el PIC 20'16 la suma de NUEVE
MILLONES de PESOS MCTE ($9.000.000,00) los que respaldarán los proyectos de
aprendizaje "Serninario de lnvestigación social, Construcción de conocimiento de acción;
Fortalecrnr iento ajuste ya actualrzación del Sistema integrado de Gestjón del ITFIP y el
Control Interno a padir del mejoramiento y mantenimiento de los procesos 

;

modernización ya actualización de la gestión Financiera a través de las TIC y
normatividad vigente, proyectos de aprendizaje que tienen la connotación de ser del área
de Ia Vicerrectoría Académica, Control Interno, Calidad y del proceso del área f¡nanciera.

PARAGRAFO: Los proyectos de aprend¡zaje que no comprometen presupuesto
institucional, los núcleos de inducción reienducción y demás aspectos que contempla la
Resolución 0188 del 10 de lVlarzo de 2016 quedaran vigentes.

ARTICULO TERCERO : La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

Dada en el Esp¡nal Tol¡ma a los 28 días del mes de J de 2016
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